
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

RECURSOS DE REPOSICIÓN  

 

ARTÍCULOS 318 y 110 del CGP y 9 de la Ley 2213 DE 2022 

 

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA   

RADICADO  17001-31-03-006-2022-00175-00 

DEMANDANTE 

LUZ STELLA ZULUAGA GÓMEZ  

MARIO ALBERTO CORTES GALLO 

JHOAN HERNANDO CORTES ZULUAGA 

MARIO ALEJANDRO CORTES ZULUAGA 

DEMANDADOS 

SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO SA 

CLÍNICA OSPEDALE MANIZALES S.A. 

LLAMADOS EN 

GARANTÍA 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA 

SBS SEGUROS DE COLOMBIA SA 

TRASLADO 
RECURSO DE REPOSICIÓN FORMULADO POR EL 

ABOGADO DE CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA 

PROVIDENCIA 

RECURRIDA 

AUTO TIENE POR NOTIFICADO AL LLAMADO EN 

GARANTÍA CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA, ADMITE 

SU CONTESTACION DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA Y RECONOCE PERSONERÍA AL 

ABOGADO ESTEBAN ESCOBAR ARISTIZÁBAL PARA 

AUSPICIAR LOS DERECHOS DE DICHA ENTIDAD 

RECURRENTE APODERADO CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA 

FECHA PROVIDENCIA 31 DE MAYO DE 2023 

FECHA RECURSO 6 DE JUNIO DE 2023 

SE FIJA HOY JUEVES 10 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 7:30 A.M.   

 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

TRASLADO TRES DÍAS: 11, 14 Y 15 DE AGOSTO DE 2023 

DESFIJA HOY JUEVES 10 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 5:00 P.M.                                              

 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 06 de Junio del 2023
HORA: 2:53:48 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Esteban
Escobar, con el radicado; 202200175, correo electrónico registrado;
eescobar@restrepovilla.com, dirigido al JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

20230606RecursoReposición.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230606145402-RJC-20152

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

A B O G A D O S
Res t repo Vi l l a&

w w w . r e s t r e p o v i l l a . c o m

Ana Isabel Villa Henríquez
Cel. 302 339 66 66

avilla restrepovilla.com@

Laura Restrepo Madrid
Cel. 311 321 82 10
lrestrepo restrepovilla.com@

 
 
Medellín, junio de 2023 
   
Señores  
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales   
E.     S.     D.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esteban Escobar Aristizábal abogado identificado con la C.C. No. 1.037.667.404, portador de la T.P. 377.692 del C. S. de 
la J., actuando en calidad de profesional inscrito de la sociedad de servicios jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS 

S.A.S., apoderada judicial de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante Chubb), de conformidad con el poder que 
ya obra en el expediente, mediante el presente escrito, presento recurso de reposición frente al Auto del 31 de mayo de 
2023, notificado por estados del 1 de junio de la misma anualidad, por estar inconforme con la decisión:  
 
Mediante el referido Auto, el Despacho, entre otros, tiene por contestada la demanda y el llamamiento en garantía de Chubb 
Seguros y posteriormente reconoce la calidad de apoderado judicial de Chubb Seguros Colombia al suscrito abogado 
Esteban Escobar Aristizábal. Veamos:  
 

 
 
No obstante, tal y como se desprende del poder otorgado, el cual ya obra en el expediente, se confirió poder a la sociedad 
de servicios jurídicos Restrepo & Villa Abogados S.A.S., para que en el marco del proceso actuara a través de cualquier 
apoderado adscrito a la firma y en representación de Chubb Seguros Colombia S.A. y no a un solo abogado.  
 
Y así lo permite el artículo 75 del Código General del Proceso que establece: 
  
“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 

Tipo de proceso:  Verbal 
Demandante: Luz Stella Zuluaga Gómez y otros 
Demandado: Clínica Ospedale de Manizales y otro 
Radicado: 17001310300620220017500  
Asunto: Recurso de reposición contra auto del 31 de 

mayo 2023 



   
 

   
 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. 

En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 

representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros 

abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso. (…)” 

(Resaltado propio). 

Obsérvese que el apartado resaltado expresamente indica que en los eventos en que se otorga poder a una sociedad de 
servicios jurídicos, como es el caso que nos ocupa, puede actuar en el proceso cualquier profesional del derecho adscrito 
a dicha sociedad; por tal razón, es claro que cualquier apoderado de la firma Restrepo & Villa Abogados S.A.S. puede 
actuar en el presente proceso.  
 
En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta lo previamente mencionado, solicito respetuosamente al despacho reponer  
el Auto notificado por estados del 1 de junio de esta anualidad, y en consecuencia,  reconocer personería jurídica a la 
entidad Restrepo & Villa Abogados S.A.S., para actuar en calidad de apoderada judicial del llamado en garantía Chubb 

Seguros Colombia S.A. a través de cualquier apoderado adscrito, de conformidad con el poder conferido y no 
exclusivamente al suscrito apoderado.  
 
Atentamente, 

 
Esteban Escobar Aristizábal 

C.C. 1.037.667.404  

T.P. 377.692 del C. S. de la J.  


